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BIBBCCION-ABMINISIEiK ACION; 
Oftlle del Carmen, núm. 29, prlnofpat 

Teléfono núm. 2.648.

VBNTA ©B BJfimPI*A»BS 3 
iAInlatorfo de la Qobernaolón, planta b f̂a. 

Número «yeito, 0,60ü

S 0 M A K I

ii9s?$l^rfo c!8 la fiaisrras 
Eealés órdéms dispomendo se devuélvan á 

loe inditnáuos qm m menew^^ cqmtu 
dades que se indican, las males ingrésa- 
ron para reducir el iieíh/po de servicio en 
filas.—Páginas 629 y 530.

Otra circular disponiendo queden anulados 
por haber sufrido extravio, los documen
tos que se indican, pertenecientes á los 
individuos que figuran en la relación que. 
s$ publica.— Página 630.

Ministerio d@ Marina:
Eeal orden circular aprobando con carácter 

provisional las instrucciones que se pu^ 
blican para la aplicación fie las disposi
ciones de la Ley de 19 de Noviembre de 
1915, referentes ál reclutamiento y  reem
plazo de la marinería de la ■Armada.--- 
Páginas 5S0sá 536.

Ministerio lie Htoltnda:'
Meál orden relativa al alcance é iníerpreta- 
. pión que debe darse al número 5.® dél ar- 

iimlo 27 del Reglamento de Promdimien- 
ios en las reclamaciones económico^admi-

' PARTE OFICIAL

f&ESI&iim DEL MSEI@ M iliWfE@8

0 .H . el RmrDon Alfomo X m  (q.D.g.)« 
a  M. la IIbiNa Doña Viotoria Eugenia 
y  SB. AA. RR. el Prineipe de Asturias é 
Infantes eqntinúan sin uovedad, en on 
importante salud.
. £>9 igual beneficio disfrutan las de« 

mis Rê eonan de la AngutAa Real Ea*

¡ H n m n o » « u

Exorno- Sf.: Vi^ta la instancia que V, E. 
remitió á este Ministerio en 8 del mes 
próikimo pasado, promovida por el Sar
gento de cuota del segundo Regimiento 
de Zapadores Minadores, Alfonso García 
iStercadal, en solicitu4 de^ue le  sean de
vueltas 1.5Ó0 pesetas de la l 2.0ÓÓ que de- 
|K)sitd en l i  Delegación dle Beeiende de

nistrativas de 13 de Octubre de 1903.— 
Página 636.

Otra prorrogando por tres dias los plazos 
señalados en el Real decreto de 9 del ac
tual, disponiendo que la elección á que se 
refiere la Reai orden de 15 det corrimte 
se verifique el día 23 del mismo, á la hóra 
y én los lugares designados. — Pági
na 536.

Ministerio de la Sobernaoljm
Real orden fijando para el año actual en el 

3 por 1.000 de las fianzas constituidas la 
cantidad qm  por derechos de Registro de
ben abonar á la Asesoría general de se
guros las Coinpañias y Sociedades ins
critas en esté Ministerio.—Fáginá 636.

üiliíid® Mstrasciéi fáfeím f  lellgí?} krtm
Real orám disponiendo se publique en este 

periódico oficial .él escclliffén de mtigüQ- 
dad dé Inspectorés de Primera enseñan
za.—Página 536.

Otra nombrando á Di Carlos de Aspe y Ca- 
mmhq, Ayudante de Taller de la Escuela 
Nacional de Artes Qráflms. — Página^

Gobbrnaoión.--Subsecretaría.— Vacmtes 
prodtieidas durante el mes de Enero pró
ximo pasado en d  personql administra-

la provincia de Zaragoza, para reducir el 
tiempo de servicio en ñlas, por tener con 
cedidos los beneflcíos del artículo 271 de 
la ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.f se ha sérvido resolver 
que de las 2.00Ó pesetas ingresadas en lá 
citada Delegación, se devuelvan 1;500, 
correspondieñtes á las cartas de pago 
números 21 y 40, expedidas en 25 de Oc- 
tubra y 8 de Noviembre de 1915, respec
tivamente, las cuales percibirá ;Cl indivi
duo que efectuó el depósito 6 la persona 
apoderádá en forma legal, según dispo- 

"ne e í artículo 470 del Reglamento dicta
do, para la ejecución de dicha Ley, que
dando con las 5Ó0 restantes satisfecho el 
total de la cuota del artículo 268, i  que se 
halla acogido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos aíios. Madrid, 16 de 
Febrero de 1918.

CIERVA.
Sefior Capitán general de íá primera Re-

tivo dependiente de este Ministerio, que 
se destinan á la amortización.—Página 
536.

Asrsxo 1.®—B olsa.”~Obsbkvatorio Can- 
YEAt MaráoROLÓGico.—Oposioiontes. 
Subastas. — AdádínistraChó» Provxn 
oiAL.—Adm inistración Municipal, 
Anuncios o fio ia le s  de la Sociedad aná 
nima Unión Médica de Madrid para la 
asistencia pública, Panificadora Popular 
Madrileña, Compañía del Fermcarril 
Central Catalán, Unión Alcoholera Espa^ 
ñola, Sociedad minera Venus Amante, 
Aguas y Balneario de Cesiona {rectifica

ndo) ,  Alcaidía ConsUiucional de A Imuñé- 
car y Banco Español de Crédito.—San- 
TORAL.-7‘ESPaOTlOTLOS,

Ammo  OuADBCWi bstadís-
DI '

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de FvmipnQB.^-Üontinuación del escala
fón de tos funcionarios (íel Cuerpo de Pri-

. siones. ■ ./
Guerra.—Relación dp los documentos que 

se anulan por haber sufrido extvdvío, 
pertenecientes á los individuos^ que se 
mencionan.

Instrucción P úbuoa—Dirección Gen e- 
ral de Prim era ehseñanzá.--^A>caíof^ 
de Inspectores d& Primera mseñama.

Aí^exo 8.®—Tribunal Supremo — S ala  
DJB LO Givil.—

Excmo. Sr.: Vista la instancia p>romo- 
vida por D,® Consuelo Valdés-Hevia, ve
cina de Gíjón, provincia de Oviedo, en 
solicitud de que le sean devueltas las 
1.000 pesetas qüe depositó en la Delega- ' 
ción de Hacienda de la provincia de 
Oviedo, según carta de pago número Í22 
expedida en 15 de Febrero de 1916, para 
reducir el tiempo de servicio en ñlas da 
su hijo Gabriel del Campo Valdós-Ptevia, 
alistado para ó í reemplazo de 1916 por la  
Caja de recluta de Gijón, número 102; te
niendo en cuenta que el interesado falle
ció antes la incorporación á filas de 
los mozos de su reemplazo, y con arreglo 
á lo prevenido en el aytíeulo 284 de la vi
gente ley úú Reclutamiento,

El Rey (q, B. -g^ se' ha ííorvido resol
ver que se devuelvan i/<is 1,000 pesetas do 
referencia, las cuaies perbibirá el indivi- 
duo que acradite su derecho ó la perso
na apoderada en forma legal, según dis- 
p<me el artículo 470 del Reglamento dic
tado para la ejecución de la citada Ley.

De Iteil brdéu lo digo á V. E. para su



m ú l i  í*ebrero i&l§ Gaceta 3e ‘Ma’dr!(!. HSm. , 10

conoalíBionío y demás efectos. Dios guar
da & V, E, muchos años. Madrid, 16 de Pe-
broTo da 1018-

CIERTA.
Señor Capitán general de la séptima Re-

gién.

ES AL ORDEN CIROÜLAE 
Exemo. Sr: El R ey  (q. D -g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que s e  expresan ̂ ©n l a  siguiente relación, 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
la s  autoridades militares hayan dispuesto 
la expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer» 
tacad o s  de servicios á ios licenciados 
absolutos- (Véase Anexo número 2) 

i)e Éeal orden lo digo á V. E. para su 
cpnpcinaiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos afíoSi Madrid, 26 
de Noviembre de 1917.

CIERVA,
Sen or.

i

áV’/;

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo, Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) se 

ha dignado aprobar, con carácter provi
sional, las siguientes instrucciones para 
1¿ aplicación de las disposiciones do la 
Leyd^ 19 de Noviembre de 1915, referen
tes al reclutamiento y reemplazo de la 
Marinería de la Armada.

Eé asim ism o, la soberana voluntad de 
S> M.,se recomiende á los Comandantes 
díe Trozo que, procediendo con la mayor 
urgencia y utilizando cuantos medios es
tén a su alcance, den la mayor publici
dad posible á squelios preceptos de la 
Ley ó Instrucciones, cuyo conocimiento 
conviene á ios inscriptos á quienes com
prende y que claramente so deducen do 
las observaciones que se insertan en el 
nuevo modelo do cédula de inscripción.

Asimismó darán* las mayores facilida
des para ©Icanje dé las  antiguas cédulas 
de inseiipoíón en poder de aquéllos, por 
las dei nuevo modelo reglamentario:

De Real orden lo digo á V'. E* 
su conocimiento y efectos- Dios guarde 
á V. E. muchos áños. Madrid^ 19 do Ene
ro de 1916.

MIRANDA.’ 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 
’ UentraL. ■ ■
Señores Comandantes generales de Tos 

Apostaderos de Ferrol, Cádiz y Carta
gena.

; Señores...

InstruccioneÉ ! p ro v is io n a le s  p a r a  la  
a p lic a c ió n  d© la s  d isp o sic io n es  .do 
la  Ijioy de 19 do H oviem br©  d© 1915, 
roferant© ^ a l y  r e 
em plazo d© ia  M a.rin© ría d© la  A r
m ada.

(Aprobadas por Eeal ordeú de Í9 de Enero 
, de 19W, Diario Oñciai núm, 16),

CAPITULO PRIMERO ,
D I S F o SI 0 I o N p S G E H E E. A LES
Artículo 1.  ̂ Hasta qu© se publique ©1 

Reglamento para la ©jecución de la Ley 
d e l9  de Noviembre de 1915, s© ofoserva
rán  las presentes instrucciones m  las 
operaciones de recluta miento y reem pla
zó de la Marinería.

Art. 2.  ̂ Los mozos sorteados para el - 
Ejército, que hayan de ingresar en ía Ar? 
mada, ©n virtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 2.® de .la Ley, servií’án en la MaH* 
na .'todo el tiempo, en las mismas condi- 
cíohós y pasando por las mismas situa
ciones que los m aiineros procedentes de 
la Inscripción márltima.; . . . . ■

'■Art. 3.® Los enganchados á quienes 
corres'ponda.ingresar. ©n la Armada, ©n 
cualquiar situadón, con arreglo á las d is
posiciones da ia 'L ey , cubrirán -plaza en 
los cupos, ó con i ingentes asignados á lo s ' 
Trozos respecti^o?^ quedando en suspen
so ei cumplimieoito d© su compromiso 
voluntario, y permanecerán en el servicio 
duranto el. mismo tiempo y , en las m is
mas condiciones que sus compañeros de 
llamamiento, sin percibir premios ni p ri
m as y sin disfrutar otras ventajas ó cob- 
síderaciones especiales que las inheren
tes á las categorías que hubiesen obteni
do ©n la Armada.

Al dejar extinguida la obligación que 
les alcance con sujeción á la Ley, podrán 
continuar en ei servicio, ñ petición p ro 
pia, por todo el tiesppo qu© les reste de 
su compromiso de ©nganahe, siempre que 
puedan hacerlo dentro de las condicio
nes reglamentarias.

Al t. 4.*̂  La inscripción m arítim a esta
rá  organizada por Apostaderos, y dentro 
de cada uno de éstos en Brigadas y Tro
zos por provincias y distritos á las órde
nes de sus respectivos Comandantes y 
Ayudantes, así como serán Gontramaes- 
'tres de puerto do ellas los de prim era y 
•segunda clase de las Comandancias y 
distritos marítimos.

A r i  5.® A todo individuo al inscrlbir- 
,S0\S@ l0 facilitará por los Jefes da Trozo, 
grátuitamente, una cédula que se a justa
rá  á la regia 4,^ de las mandadas obser
var por el Almirantazgo en 26 d© Marzo 
de Íb7¿ y al modelo núm ero 1, que se 
acompaña á estas Instrucciones, ©xpr©- 
s,indos© en ella las licenciss que s© le 
concedan para navegar^ y operaciones dei 
reemplazo á que pertenezcan, con los d e 
talles que determina ei artículo 13 de la 
Ley.

A rt 6.® , En las Brigadas y Trozos se 
llevará un libro titulado (cinscripoión Ma- 
rííim a2> en el que ñgurarán  los asientos 
de todos los individuos que á la misma 
pertenezcan.

Ep estos asientos se harán constar cuan« 
tas incidencias sa reñcrkn al inscripto.

A los que perteneciendo á lá Inscrip 
ción m arítim a deban servir en la Arma- , 
da, dejará de I¡evá.rscles .los asientos de 
este libro, á partir de la fecha en que que
dan alistados, pasando á otro libro de 
Inacriptús sujetos ai sérviciOf en ©i cual per
manecerán incluidos durante la totalidad 
del tiempo de su compromiso en la A r
mada, y term inado éste se le volverá á 
llevar su asiento ©n el libro de Jnscrip- 
pión m arítim a,,

Eb. éste se anotará ©1. folio & qué pasó 
y d.0 que procede del libro de Inscriptos, 
sujetos a l 'dermcio,

Art. 7,̂ ' La obligación personal d,ei 
servicio m ilitar de la Armada, impuesta 
por ei artículo 7.® de la Ley,, alcanza,á ■

• iodos los españoles q u e  pertenezcan á la 
Inscripción ■marítima ©1'día 1.® del año i 
,dür.ánt6 6l que cumplen ios diécinueve de 
edad, " sin. limitacióii n i privi.legios de . 
n iií guiia oíase y sin otras excepciones que . 
las 0xpreg.am.eBt0  consignadas ©n la Ley.

A los qii8 antes d©' dicha : fecha, solici
ten ser borrados de la Inscripción marí-v 
tim a se les recogerá la cédula, pásináose 
inmediatament© aviso .á los Ai.caldes rés- 
p'ectivos. para las respopsabllidades que. 
coBtraigan por aquella ' obligación en 
cuaoto al servicio ©n el Ejército.

Art, ■ A los efectos dei- artículo 8.® 
de la Ley,‘los Capitanes y Pilotos acredi
tarán  su cualidad d© tales por raodio del 
coíT6 spondient0 título, , '

Los que aún no lo hayan obtenido pre-, 
sentarán csrtiñcado de estudios, expedi
do por el Centroqñelai donde los cursen, 
y los que los- tüviésen term inados .el mis-, 
mo certiíicado y ei'de "existencia á bordo 
para prácticas, expedido por un Capitán 
d© puerto con el rol á la vista. . ,

Los que ■ se .encuentren ■haciendo Tas ,.
• prácticas necesarias en talleres para  ©xa- 
m inarse de Maquinistas navales presen-, 
tarán  una certiñcación expedida por el 
dueño del ©stabledmiénto ©n qué así lo 
acredite, visada ó Informada sobre la cer
teza d© los hechos por el -Alcaide de la 
iGcalidad, si ésta no es puerto de m ar, y 
en otro caso por e i  Gomandanté ó Ayu
dante do Marina respectivo.

CAPÍTULO II
DE LAS SITÜAOIOTÍES M ILITARES.— DEBERES 

DE LOS COMPRENDIDOS EN CADA UNA  
DE ELLAS Y ORDEN D.S LLAMAMIENTO

Art, 9 ® ' Regirán para los Inscritos que 
ingresen en ei servicio en v irtud dei ar- , 
tículo 18 de la  Ley, y p a ra  los mozos dél 
Ejército que tuviesen qu© servir eh la 
Marina, todas las disposiciones generales 
en vigor para la m arinería sobre abonos 
de pagas, dietas, vestuarios, ascenísod, 
sueldos, hospitalidades y demás disposi
ciones vigentes.

Art, iO. A los tres años de perm anen
cia en la Armada d© los m arineros com
prendidos en el prim er llamamiento de 
cada reemplazo, pasarán á la segunda 
situación del servicio activo dichos ma
rineros, y todos los demás individuos del 
mismo reemplazo, hayan ó no ingresado 
en la Armada. /  ' ' , •’■

No se considerarán llamamientos para 
tales efectos/ los que se dispongan con 
arreglo á lo prevenido en el articulo 27 
de la Ley.  ̂  ̂ s

El plazo de tres años que deterniina 
este artículo se contará désde la fecha ón 
que hayan sido alta en la Armada los in 
dividuos del respectivo reemplazo que 
prim ero hayan ingresado en íictlvo, fecha 
á la cual se dará publicidad por el Éstá^ 
do Mayor Central, previbs los ínforíhes y 
noticias convenientes.

Art. 11. En el caso previsto en ei ar
tículo 24 de la Ley, los individuos del re
emplazo anterior en tres años á aquel eil 
que 8 0  decreto la incorporación, sólo po
drán se*' comprendidos en ella .mientras 
permanor.can en la prim era áituá<ílón 
del servicio activo. •

Art. 12. Los Comandantes de Trózoy 
con presencia de las noticias que  le faci
liten los interesados y de las dem ás,qué 
adquieran, cuidarán de conbqer; eh tq^o 
momento, la prbfesíón ¿  sé^dédiéa
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cadá linó de los individuos que puedan 
estar copaprendidos en el artículo 3í de 
la te y  y los lugares donde J a  ejercen.

Arti 13. E l de Sjarina dará
n o t ic ia ,R e a lv o rd e n ,  al d©. la Guerra 
del ingreso y de la baja en la Armada do 
los individuos á que se refiere ©1 artícu
lo 32. En los correspoiídientes documen
tos personales de es^os individuos ©n la 
Marina,, se hará constar su sitpadón res
pecto al .serviciO'•militar:en. ©I-Ejército. ••.
' Para los efectos dei artículo los In

di viduosl comprendidos en, ' ©1 mis'mo - 
acreditarán en las Gomandandas de sué 
Trozq^, por medio de la .oportuna certifi
cación, su ingreso, en el Cuerpo á que 
pertenezcan.
, Art. 14-. Los CoiTiandantes da .Timo 

. darán cuenta á  I ob d e , las .réspectivas 
Brigadás de 'im  íicandas > .q ne con cedan- 
con...arreglo .á los artículos 84, 85 y 8.7' de 
la Ley, En'ias^.conc^.’-BionoB ele estas lieen- 
eias. deberá m.e.noioBarB0  la prohibición 
de,- form ar parto 'de tripul.aoioiies ex tran -' 
je.ras á íosiqu© no ■ s e . encuientreE com.- 
preudldps en ..el punto-piim,ero de ía Real 
orden, de 16 do Márzo de' 1B77, que se re 
fiere á. los 11 cencunioB y redirr?.idbs.
, ■ Art, J5 .. En ©I c.áso provisto, en el a r 

tículo 40. d© ia Le,y, ios individuos de las 
do.s 8ituacloo.es del' ser.vleio y. da la re.* 
serva, no podrán auseútarsé de sus Tro- 

. zo$.,si.no .en virtud do licencfa, concedida 
espeoiaÍm©nt© por- el Gotóerno;' bajo .la 
saiieién establecida en el a.riíeiilo 112,

Art, ,16. '..Los ;marin©rGS é inseriptos 
dispóhibies á que se contrae el ertíciilo 4l' 
d© la Ley, para obíemer el pcnTniBo qu© 
en ©1 mismo ee indica, doberiin el

. caso especial en dirigida ál Co
mandante general del u^posti^dero, por 
co.ndocto de sus respectivos Jefe 6 Co
m andante de Trozo, según los casos, so
licitando la obtcúcjon del permiso para 
contraer mátriraonío, U3̂ 3t■rû , éridos© con 
aquélla el expediento que proceda.

Art. 17. En la relaclóo que en ©i mes 
d© Enero ha de ieváintarsc per cada Co- 
n^andancia do Trozo, con ¿rreglo ai a r
tículo 43, so consignará la condición de 

4e lisia respecto ú cada uno do los 
individuos que con tsd carácter se corn- 
prendan .a l, principio de ella; y á conti
nuación da óstüs figurarán p>or orden co- 

.-^relativo de'lasT-ac.has. do. su -acimiento, 
numerados á partir del 1, los demás in 
dividuó© ó© la Inscripción que cumplan 
1̂0$ diecinueve años de edad en el que em
pieza' á correr, i níeroalando o ix tro ' el ios, 
éxt.el lugar y con ©iaiümero de Orden 
qu© leh correspoFAfk, por razón cLl día y 
nG|ies,dó su naclmieníp*, como si bubieseia 
nacido en ©1 mismo año, á aquellos que 
habiendo sido indebidamente omitidos 
en el alistam iento inmediato anterior, 
hayan solicitado su incluslóa en Ja reJa 
eión expresada, antes del 15 del mismo 
mes de Eneno.

Los individuos comprendidos en el a r
tículo, 3*̂  de la L©y, figurarán sin núme^ 
ro al pie de dicha relación, con expre
sión del motivo de su exclusión de olla.

, Art. Ifi, . Las recíamaolones que auto
riza el artículo 46 dé ia Ley se formuia- 
rán por medio d© instancia dirigida al 
Tribunal del Trozo, que se presentará en 
la Comandancia del mismo antes del 16 
de Febrero, con las certificaciones de las 
actas de íiacifniento de ios inscriptos á 
que sj  ̂rpfieran, ó Jo,s documentos conve- 

para acreditar los motivoé én que
sé fú

Cúando formulen dichas reíjlaifiaoío- 
iies los padres 6 hermanos del inscripto 
interesado, presentarán los certificados 
dél Registro Civil necesarios para justifi
car m  parefitesqo cou el último. Los tu

tores ó apoderados acreditarán su perso
nalidad con el correspondiente nom bra
miento ó con copia d© la escritura de po* 
dóT-í

iírt. 19, Tan prontoIiomo se haya pre
sentado una reclamación, ©i Comandante 
del Trozo se dirigirá, por medio de ofl* 
cío, al Alcalde de la localidad, citando al 
Sindico del Ayuntamiento ó Concejal que 
le substituya para acudir á la rounión del 
Tribunal á que se refiere ol artículo 46, 
en.eipyim er.dom ingo posterior al día 15 
de Febrero.
, Igual.oficio diiig.irá a lJuez •municipal: ~ 
y cuando baya cEnáB de uno eii la localidad 
al de 'priDiera insta m} OFcaBo de és
tos, para Ia.co.rmip)''íf ' v . ,‘•1'. de.Iigna,el6 n 
do'-̂  riraolcípal q w  f ¿a uo for^Jiar parte del 
Tribunal del Trozo. . ' ,

Co,ando;,ex'lsía Abos r Marina en. la
provincia o distrito de que s© trate, será 
citado oportuoamente por'©! OoMandan- 
da.Bt0  6  AYudSínte,.para qüa. alista á la ra- 
unión del. TdbunaL . ' ' '

'Eo. caso de empata eii las votadou as 
dai TnbuB.al, decidirá ai voto , del Prasi- 
debt© ■ \  .

El 'Sindico.é Concejal actuará de. Secre
tario, , ■ , ó ; - .

Art. 2 0 . , A los,efectos dei .' articulo 48, 
los A judsntes de Marlña, uom o■ Oomau- 
dantes., de -se oomupicarán (ilrecta
m ente r^ofi IbACoBiandánles ,geEe.rab''-B de 
los'. .Apostáderqe, :remitié»..d'ófes',Ios ©pm 
toB^en que se entablen los 'reours.os de los 
ínter©Badosl ' , ' . . • '

.. Art. ,21. ‘ El. sorteo á q.hé m . ré'íier'e'. él 
a.'r'íiciilo 5S de lo. Ley,, se A^eriftcará ©n 
siguiente .foniia: • ■ '. ' * : \
 ̂ ReuB-ida Ia.J.ünta, se co-nstitulrá e.n se

sión pública. ' ' ^
Eo un bo.mbo so meterán 12 bolas n u 

meradas del 1 al 12, que representarán 
los m eses,dei año. ■
, Yeriñeado esto, se extraerá una bola 
do dicho bombo, y el número extraído 
será ei del mes. . - .

De igual modo se meterán después tan
tas bolas roí mora desde oí 1 como días 
contenga ei rni'js, resultado de la anterior 
extracción, y eiuíiúb. mm  do ellas, el nú* 
meto de ésta soríi el día de ia fecha, á 
p-artlr do bi cuaí se form ará el alista- 
mlaoto. ' .. -

La n-T^-resc-niacIpn iegá] á que se re fia
re el párrafo segundo de.l ariítíitlo 51, S0 
aoToditará en la miemá forma prevenida 
en el articulo 18 de eiátas Instrucciones.
■ Art. 22. En una secc'óa espeoinl del 
Estado general d© la Armada,’ bíijo el 
epígrafe «Fechas quo loan resultado del 
sorteo auuarpara  el alista miento dei ser
vicio de la Armadaí>, se consignarán las' 
que de dicho acto resulten, empezando á 
publicarse en la edición correspondiente 
al prim er año y orntinuándose en las su
cesivas con repetición de los de Jas ante
riores.

CAPITULO lY
DE LAS EXCLUSIONES Y EXCEPCIONES DEL 
, SfíRViOIO DE MARINERÍA EN LA ARMADA

Arír. 23. Los Oficíales de la Armada y 
los individuos de ios Cuerpos subalter
nos de la misma á quienes corresponda 
con arreglo á la Ley prestár el servicio 
efectivo de marinería, deberán continuar, 
en el propio de su clase mientras permá'- 
nezoan en ac ivo los marineros dei n em* 
plazo en que les hubiera correspondido 
eí ingr.esó; sin que durante este plazo 
puedan pasar & la situación de sup^rnu- 
merariós ó excedencia voluntariá.

Art. 24. A los efectos do las I^eyes de 
17 de Marzo de 1908, 31 de Julio de 1910 
y 23 do Julio de 1914, los Jefes militares

de los individuos que pasen al servicio 
como sujetos á condenad libertad condL 
clónales, se entenderán directamente cob 
la Autoridad judicial del lugar de la ú l
tima residencia del condenado, con el 
Secretario de Justicia de la jurisdicción 
de Marina ó Teniente Auditor de la de 
Guerra encargado del servicio de estadís
tica en ei distrito, ó con la Comisión d© 
libertad condicional dé la provincia dei 
liberto, respectivamente, según los 
sos, en que dichas leyes sujetan á 
laBcla ia conducta da los individuos qüe 
gozan de sus benefioios.*

A rt 25. P a ra la  aplicación de las ex
cepciones contenidas en el artículo 64, se 
obsBrvará.B ias reglas siguientes: . -

í.^ Se considerará á un individuo hijo 
único, aun ciia'ndo tenga 'ono ó más her
manos, si éstos BO: lirdían comprendidos ■ 
en c'ü:.ajfquiera de los casos siguientes:

Menoree de dieoinueve años éiimp'll- 
dos.-'

JjiipedidO'S para trabajar.
Marineros q 11©. ,■ cubran m  la .. Armada 

plaza que les ha toeadó m. suerte. •.
., Saldados que cubran .eh 'el Ejército ac

tivo plaza que léB ha tocado eo saerte.
PenadoaqueóiJX'tlJigan una oondeaa do ; 

cadena 5 rceliislón, ó la de presidió ó  ̂
prisión que no baje da cu?5tro ailos.

Yiudo co?i u rfo ’é más hijos'ó casados 
que no puedan mantener k ’síi padre ó _ 
madra.  ̂ \  ^

Para apreciar la cualidad d© hijo, nie
to ó hérmano único no deben toma'rse en ■ 
cuenta las hembras, á no ser en el caso 
de qpe posesn bienes .propios, ejerzan 
uüa carrera 6 estando casadas com
pruebe quB s,ü nxarioo por vífVimtad ffvo- 
uia viene sosteniendo á la persoua que- 
origina la excepción dei inscripto.

So es.’;tenderá que un individuo está sir- 
vieíKlo como acidado oa eí Ejército cuafi- 
fio pertenezca ai cupo de lilas v se en- 
cueiitro ©ií prim era sit.iiactón del servi
cio acllvo, y análogamente, que e.^tá s ir
viendo ou la Armada, cuando pertci-íczca 

• ai cupo da mi Trozo y se encueh’sxv., co?no 
tal juarinero, eu la pí-irue-ra situación del 
servicio activo.

2 Se rep,utíjrá, por punto ganoral, 
jrui“U> üíVfco á UD individuo su
abuelo ó abuela no tenga otro hijo ó nie
to. Se considerará, sin embargo, nieto 
úíd'fíp aquel cuyo abuelo 6 abuela^ti'-uieu 
BTiO ó más hijos é nietos 01 los priitiieroS' 
Be hallan en cualquiera de los casos que 
inexmiona la regla J.®' del presenta articu
lo. y los úhimos se encuentran on alguno . 
da ios mismos casos, 6 en uno de los 
caatro.pnm érqs dél articulo 64 de ía Ley 
ó están bajo la potestad d© sus padres, 
entendiéndose que ios casados 6 viudos 
con uno ó más hijos no han de haíláirse 
en situación do poder maníexier ai abue
lo ó,abcela. ' .

3.®̂ Sa reputará muerto ei hijo, meto 
ó hermano que esté ausente por espacio 
de más de ciez años consecutivos, y cuyo 
paradero ge ignore desde ©iitoiiic0 s> á ju i
cio del Tribunal dei Trozo, poro así en 
esta V aso como el que menciona ©1 nú
mero 4,*̂  dei artículo 64, será indispensa
ble acreditar en debida forma que so han 
practicado l a s  posibles diligencias en 
averiguación del paradero del ausente.

Los desaparecidos en función de gue
rra  se coásidefarán comO faJiecidos en 
los mismos casos y condiciones que es- 
tableéeh Ja Real qrden de Guerra de 26 
de Julíp:de'l9.84;y la de.Marina de 22 de 
Enerd '

4.® Serán considerados como huérfa
nos para la aplicación del párrafo nove
no del artículo 64, los hijos de padres po
bres y sexagenarios ó impedidos para
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lraba]ar, ó que se hallen suM eudo una 
condena que no deba cum plir antes de 
un año, Ó ausentes por espacio de diez 
anos, ignorándose desde entonces su pa
radero á iu ido  del Tribunal del Trozo. 
En los mismos casos se considerarán los 
Mjofí da viudas pobres.

5,*̂  Para  que el impedimento del pa
dre ó abuelo exima del servicio al hijo ó 
nieto que ios mantenga ha de ser tal que 
prooeüíendo de enfermedad ó de defecto 
fíítijoo no les perm ita el trabajo corporal 
iiecesario para adquirir su subsistencia.

El padre ó abue^iOisexagenarlo será re 
putado en iguales circunstancias que el 
impedido, aun cuándo se halle en dispo
sición de trabajar al tiempo de hacerse 
la  entrega de ios individuos del llam a
miento.

So entenderá que un individuo 
mantiene á su padre, ipadro ó abuelo 6  
abuela, hermano 6  hermana, siempre que 
éstos no puedan abso|utameiite subsistir 
si se Ies priva dei au illlo  que íes presta
ba dicho individuo» y!& viva en su com
pañía ó separado de ellos ya les en tre ' 
gue ó invierta en Su ipanutenclón el todo 
ó parte del producto do su trabsjb,

T.®* Para ios efectos de! número 10 del 
artículo 64, se considerará como existen
te en la Marina el hijo que hubiese m uer
to en función del servicio ó que fallecie
se por consecuencia de herida recibida 
durante su permanencia en el mismo, y  
también por la fiebre amarilla, el tétano, 
Ja fiebre biliosa grave do los países cáli
dos y ¡a hepatitis sguda y cólera, así 
como los desaparecidos en función de 
guerra.

Cuando estén incluidos dos hermanos 
en un mismo reemplazo, con las circuns
tancias que expresa el citado núm ero 1 0 , 
se entenderá que la excepción estableci
da por este precepto sobreviene á favor 
del que tenga el número más alto en el 
alistamiento en el momento eií que su 
hermano ingrese en el servicio activo.

S.®- Los hijos ilegítimos que no ten 
gan derecho á disfrutar exención no de
ben considerarse en ningún caso como 
existentes en la familia para la justifica- 
ción de las excepciones que se aleguen 
por otros individuos de la misma.

CAPÍTULO V
DB LA ÓJLtASIFíOAOlÓxV É INGESSO  

EN EL SEKVICIO

Art. 20. Con la aníieipación conve
niente á la reunión del Tribunal á que se 
refiere el artículo 69 de la Ley, el Coman
dante del Trozo practicará las gestiones 
necesaiiss para que asistan á ella dos 
Médicos do la Armada ó del ^Ejercito. M 
falta de personal de e?ta clase, en activo 
ó en otra situación, asistirán á'ía reunión 
del Tribunal Médicos civiles, prefirién- 
’dos.e á los íorensas 6 municipales, ó á los • 
que, por otro título tengan carácter de 
funcionario público.

A rt 27. Sobrci bis excmsiones ,dei sor- . 
vicio que se fanden eñ causa de inu tili
dad física resolverá ©i T ribunal con p re
sencia de las pruebas que aporten los in 
teresados y de los iiiformes que emitan 
los Médi cos asisten tes a i  acto, previosios 
correspondientes reconocimíeBtos.

Art. 28. La pobreza, como causa de 
excepción, s© acreditará por medio de i 
expediente, que ha de instru irse en la J 
Comandancia del Trozo á virtud de la | 
solicitud que la persona interesada dedu- | 
eirá con la anticipación oportuna, y en el | 
cual se examinará á los testigos que pre- | 
senta el solicitante; se harán constar los 
informes <Jel Alcalde y del Cura párroco; 
se acieditará la Conírlbucióii qive i or

todos conceptos satisfaga y las ©mbaj^ca- 
ciones que posea y se citará á tres testigos 
interesados en la excepción, por razón de 
su número en el álistamíento, á fin de 
que expongan lo gue crean oportuno y 
presenten las pruébas que les convenga.

Art 29. Para comprobar la ausencia 
y las gestiones practicadas con el fin de 
averiguar el paradero, se instru irá  tam* 
ble si anticipadamente, en  la misma for
ma que prescrib© el artícnlo anterior, un 
expediente, en el cual se recibirán las 
pruebas testificales y de cualQuier otra 
índole que presente el que/ lo haya pro
movido; se acreditarán tanibión los i n 
formes del Alcalde y Cora párroco, y se 
citará Jos inscriptos interesados por ra 
zón de su número

Art. 30. Cuando se alegue como fun
damento de una excepción la imitifidad 
para el trabajo de algún individuo de la 
familia del inscripto se comprobará este 
hecho por ios medios que establece el 
artículo 27. '

Si
sobre oÍ resultado de esta prueba, el T ri
bunal, bien por propia iniciativa 6  bien 
por reelamaclóo de parte interesada, po
drá disponer que la persona coya inu ti
lidad se haya alegado sea sometida á los 
nuevos reconocimientos ó á la observa
ción que proceda, según la naturaleza y 
circunstancias do cada caso.

Art. 31. Para apreciar los hechos que 
se aleguen como fundamento de las ex 
cepciones previstas en el artículo 64 
de la Ley, los Tribunales de Trozo 
tendrán en cuenta los medios de prueba 
nue establecen los tres artículos anterio
res y los demás de cualquier índole que 
presente la persona que haya alegado la 
excepción y los interesados que la im 
pugnen.

Art 32. Las reglas que establecen la 
Ley y los artículos precedentes para la 
clasificación, se aplicarán igualmente en 
la revisión que ha dó practicarse, con 
arreglo al artículo 7S de la Ley, de las 
causas de exclusión y excepción que h a
yan sido admitidas respecto á individuos 
de los reemplazos correspondientes á los 
dos años inmediatamente anteriores.

Art. 33. La notificación de ios fallos 
d© los Tribunales de Trozo se realizará 
publicándolos en el acto de Ja clasifica
ción y en el momento que hayan sido 
dictados, haciéndolos constar en el acta.

Del fado y de ia causa do ia exclusión 
ó excepción alegadas se dará certifica
ción al interesado que lo solicite.

Art. 34. Los Comandantes de Trozo 
rem itirán dilectamente, sin intervención 
de ios de ProvÍBcia ó Comandantes gene
rales de los Apostaderos, los expedientes 
en los que so haya entablado recurso de 
alzada para su resolución ppr el Tribu
nal á que se refiero el artículo 74 de la 
Xjoy.

Ál mismo tiempo rem itirán los expe
dientes en que hayan sido admitidas cau
san de exclusión ¿.excepción del servicio, 
Bill qu© se haya entablado recurso contra 
eA respectivo fallo, á fio de que sean re 
visados por aquella Autoridad superior, 
coB arreglo, al artículo 72 de la Ley.

Art. 35. La rev-sión por ol Coman.daR- 
te Meneral del Apostadero do los M ies 
en que hayan sido admitidas exclusiones 
por causa'de inutilidad física eoniprén- 
didas en las clases segunda, tercera, cuarta 
y quinta del cuadro de exenciones qué 
acompaña á la Ley y la resolución por el 
Tribunal del Apostadero de los recursos 
interpuestos contra las de los Tribunales 
de Trozo sobre las mismas causas de ex
clusión, quedarán en feuspenso hasta qué 
oorre^Dondri oa la 'Armada á j.os

interesados, quienes sufrírán entonces el 
correspondiente reconocimiento faculta
tivo cuando se trate de casos comprendi
dos en las clases segunda y cuarta, serán 
sometidos además á obsevación los que 
h a y a n  alegado enferinedad ó defecto de 
los que se expresan en las tercera y 
quinta. .

Art. 36. Los recursos que autoriza ©I 
artículo 75 de la Ley para ante el Minis
tro de Max'iíia se presentarán en la Co
man dancia del Trozo 6  en la Comandan
cia General del Apostadero.  ̂ .

Los que estabiece el aríleiilo 76 habrán 
de interponerse x^f^cisamente en el tér
mino de ocho días, y en ellos se expresa
rán coBcretameat© los preceptos legales 
cuya infracción se alegue.

Árt 37. Cuando se aleguen exclusio
nes ó excepciones sobrevenidas después 
de la clasificación, la reunión del T ribu
nal del Trozo á qué se refiere el artícu
lo 81 de la Ley'se aBunciará por edictos 
en la Gomandancla respectiva, citándose 
además individualmente para ella á los 
tres inscriptos de número más bajo ©litre 
aquellos dei mismo reemplazo á quienes 
pueda perjudicar la exclusión ó excep
ción alegadas.

Se aplicará también el presente articu
lo en los casos en que se alegue, con arre
glo al 7 9  de la misma, que han cesado Jos 
fundamentos de alguna exclusión ó ex
cepción.

Art. 38. Los Tribunales de Trozo y . 
Apostadero, y en general todos ios Cen
tros encargados de la tram itación y  p re
paración de las resoluciones de los expe
dientes á que se refiere el artículo 82 de 
la Ley, les darán la preferencia y el ca
rácter de urgencia necesarios para que 
pueda cumplirse dicho precepto en todos 
estos puntos, á excepción de aquellos que 
con arreglo al artículo 35 de estas Ins
trucciones tienen que quedar en suspen
so para que los interesados^ sufran el re
conocimiento 6  la observación, que sólo 
pueden efectuarse cuando son llamados 
al servicio.

Art. 39- En las Brigadas y Trozos se 
llevará un libro titulado «Inscritos suje
tos al servicio».

Se form ará en él un asiento á cada uno 
de los individuos comprendidos en el 
alistamiento, tan pronto como éste que
de terminado. , '

De cada asiento se enviará una copia 
al Jefe de lá Brigada, para que éste des
pués de haber tomado nota los remita, 
en unión de ios levantados en ©1 Trozo 
de la capital, á la  superior Autoridad del 
Apostadero, para que obren en el Nego
ciado de Inscri|)ción marítima.

En ©I asiento de los inscriptos que figu
ren en cabeza de lista, por estar com
prendidos en la últim a parte del artícu
lo 4 4  do la Ley, se hará constar que no 
t ie n e n  opción á los boneficios del capítu
lo 7.  ̂de la misma y quedan privados de 
todo derecho, á excepción legal.

En ©1 asiento se hará constar el folio 
d© procedencia del libro de Inscripción 
m arítim a y el núm ero del alistamiento* 
Jel interesado- ^  ,

Sé anotarán las Jicenciasque nára na- 
vegar ó ausentarse de su Trozo se le cón- 
cedan.' ' ■ ' ■ ’ A

8 0  anotarán asimismo las incorpora- 
cion.es 6  caueentraciones’ que* les \ corres-, 
pondan, bien para ingresar en el servL 
cío, bien para instrucción," ̂ maniobras ú 
otras causas de las establécidas 
y los pases á las distintas situáciones del 
servicio, con expresión dé los motivos en 
que se funden. /  ' \ ,

Cumplidos los doce años de servicio en 
la A raadii, será b'*ja'elihdividuo eneste
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1ibro, volviendo á su asiento del de Im - 
cripción mariihna,

A rt 40. La cédula de inscripción será 
canjeada por la cartilla naval á que se 
reñere el artículo SI do la Ley en ía fecha 
y ocasión que prescriben ios 83 y 84.

Dicha cartilla, cuyo prim er ejemplar 
será gratis, se ajustará al modelo núm e
ro 2, que acompaña á estas In struc
ciones.

Guando el inscripto vajm al servicio, le 
será recogida y remitida al Estado Mayor 
del respectivo Apostadero, y de ella se 
deducirán los datos para levantar su l i 
breta de marinero.

Al pasar á la segunda situación del ser~ 
vicio activo le será devuelta la  cartilla n a 
val, que continuará en s?u poder hasta 
obtener la licencia absoluta, canjeándo
sele entonces por una cédula, copia de 
su asiento en el libro de inscripción m a
rítima, en la qué se hará constar que está 
libre de todo compromiso en la Marina. 

_A los que hayan prestado servicio efecti
vo en la  Armada se les anotará lá clase 
en que servían al ser licenciados.

A los marineros que regresen al Trozo 
en uso de licencia temporal ó ilim itada y 
deseen dedicarse, á la pesca, se les dará 
una autorización escrita que les servirá 
para enrolarse.

No se entregará á ningún inscripto d u 
plicado de lá cédula de inscripción ó car
tilla naval, cuando alegue su extravío, 
sin previa instrucción del expediente que 
previene la Real orden de 21 de Febrero 
de 1915 (D. 0. núm. 48, pág. 339); excep
tuando el caso de que á la Autoridad lo
cal de Marina, de quien se solicite, le 
coháte de modo cierto que la pérdida fué 
consecuencia de un naufragio ú otro ac
cidente. ^

Dé la expedición del duplicado se hará 
la anotación oportuna en el asiento.

En caso de pérdida injustiñcáda de la 
cartilla naval se estará, además, á lo dis
puesto en el artículo 111 de la Ley.

Art. 41. Con la^ solicitudes á que se 
refiere el artículo 88 d© lé Ley, se presen
tarán los documentos necesarios para 
acreditar el parentesco del peticionario 
con el hermano que alegue tener en el 
servicio.

Él Comándapte del Trozo, en el mo
mento en que reciba una petición de esta 
clase, practicará con toda urgencia las 
gestiones necesarias para que eñ la m is
ma fecha en que corresponda ingresar 
en el servicio al interesado, ó con la me
no r posterioridad posible á ella, se expi
da y rem ita al Comandante general del 
respectivo Apostadero certificación que 
acredite la existencia en el servicio del 
hermano, con inclusión de la media filia
ción de éste.

El Comandante general del Apostade
ro podrá suspender el Ingreso del solici
tante en la Armada m ientras no se re 
suelva la petición de aplazamiento, siem
pre que lo estimo conveniente.

Art. 42. El estado qué prescribe el a r 
tículo 92 de Ja Ley, se redactará con arré^ 
glo al modelo número 3, y expresará el , 
número total de los iiíscriptos que figuren 
en el alistamiento, el da los com prendi
dos en cada una de las clasificáciones á 

se refiere el aríííjulo 72 de aquélla y 
el de ios qua !iáy an aiegádo excepciones 
que hayan sido estimadas ó se hallen 
pendientes de resolución. De todos los 
acuerdoá definitivos que se dicten dos- 
puós del 1.̂  de Agosto, respecto á ios in* 
dividuos comprendidos en este último 
;^so, se dará inmediaíamenté noticia ál 
Ministerio de Marina;, á fin de que pue
dan hacerse las convenientes rectifica
ciones en dicho estado.

Art. 43. Fijadas las fuerzas navales
para el año siguiente, el Ministerio de Ma
rina, con presencia de los datos á que se 
refieren los artículos 92 y 93 de la Ley y 
délos estados de fuerza remitidos por los 
Apostaderos y por la Escuadra, determ i
nará el cupo total que podrá ser com
prendido en los llamamientos ordinarios 
de dicho año y el contingente correspon
diente á cada Apostadero, y publicará el 
Real decreto que prescribe el artículo 94.

En los estados que han do acompañar 
á dicho Real decreto, se harán por medio 
de notas las convenientes rectificaciones 
COR arreglo á las noticias que hayan fa
cilitado los Comandantes generales de 
los Apostaderos á tenor de lo dispuesto 
en e l último párrafo del anterior a r
tículo.

Art. 44. Los individuos que quieran 
optar á los beneficios que establece el 
artículo 99 de la Ley para los casos do 
concesión colectiva de licencias, lo soli
citarán de la Autoridad superior de 
quien dependan, presentando los docu
mentos necesarios para acreditar alguna 
de las condiciones que dicho artículo 
enumera.

Previo informe de los Jefes inm edia
tos de los solicitantes, decidirán dichas 
Autoridades lo que proceda sobre estas 
peticiones y su resolución se hará cons
ta r en la libreta de los interesados.

Art. 45. En el expediente á que se re 
fiere el artículo 110 de la  Ley, se practi
carán las diligencias convénientes para 
la busca y captura del interesado, se in 
vestigarán las causas de su falta  de p re
sentación y se procurará hacer constar 
el tiempo que háya estado ilegítim am en

te ausente de su trozo desde el día 1.® de
Enero del año de su reemplazo, á fin de 
hacer en sus asientos las anotaciones ne
cesarias para que dicho tiempo no le sea 
de abono, como de servicio, en n ingtin  
concepto.

Art. 46. Cuando el interesado no esté 
á disposición de la Autoridad, el Comari- 
dante general, previa audiencia del F is
cal y dictamen del Auditor, le declarará 
provisionalmente prófugo sin perjuicio» 
de olrie si se presentase ó fuese habido»

Cuando el interesado se encuentre á 
disposición de la Autoridad, so le dará 
la audiencia que prescribe el artícu
lo 110, enterándosele del informe del F is
cal del Apostadero, á fin de que exponga 
cuanto estime conveniente, bien de pala- 
bra ó bien por escrito y haciéndose cons
tar en el prim er caso, por diligencia,, 
sus manifestaciones. .

Art. 47. La sustitución y cambio de 
nútnero habrán de solicitarse precisa
mente antes del ingreso en la prim&ta 
situación del servicio activo,

Ei substituto deberá pertenecerá  la  
Inscripción m arítim a y tener pendiento 
ó cumplida, sin nota desfavorable, obli-* 
gación del servicio en la Armada, por ta l 
concepto.

Las solicitudes de cambio denún íéro  
y substitución se cursárán por conducto 
de los Comandantes de Trozo, áconipa- 
ñadas de los documentos necesarios para 
acreditar los reqúisitos qtie présCríbén 
el párrafo anteripr y  los attícüloé l í4  y  
115 de la Ley, sin perjuicio del recono
cimiento facultativo que deberá sufrir, 
en todo casó, el substituto.

m odelo  uúm . 1. (G ra tis)

Señas 
a l e x p e d i r s e  

esta céd ala .

E dad  .
Cuerpo *. . .
O jos............
C e ja s ... . .  . 
P e lo .. . . . . . .
F ren te .........
Nariz............
Boca. . . . . . .
C o lo r.. ----
Barba. . . . . .

Particulares.

Apostadero de Marina de .

BRIGADA DE. TROZO DE

N. N . . . . . ........: ..................   hijo de . . . . . . . . . . . .  y  -------- . . . .
n a c i do e l . . . .  de  ..........   de . . . .  natural d e    da
estado . . . . .  domiciliado en  ..............>. .  inscripto hoy día da
la fecha en el puerto de . . . . . . . .  al folio . . . .  deí Distrito d e  .
para dedicarse libremente á la   .................. con arreglo á lo que
preceptúa el artículo 3.® de la ley de 22, de Marzo de 1873.

de   .............    . .d<^19. .
; ;EI Comand?inte del Trozo,

OESERVAGIONES

Operaciones y fechas del alistamimto,— 
Durante ©1 mes de Febrero d© ... estará 
expuesta aí público en esta Comandan
cia de Trozo la relación en que debe figu
ra r este individuo para el alistamiento

Durante la prim era quincena del m is
mo mes. í«e adm itirán las reolámaciones 
sobre dicha reiación.

Para resolver estas reclamaciones sé 
reunirá el Tribunal del Trozo ©1 prim er 
domingo después del 15 dai referido mes 
de Febrero.

En fecha oportuna del año ..., á ¡a que 
se dará la debida publicidad, se celebrará 
en el Ministerio de Marina la Jun ta  
que ha de verificar el sorteo que fija la 
fecha á partir de la cual so formará el

alistamiento en que ha de figurár este 
individuo.

El interesado ó persona que legálmen- 
te lo represente puede asistir al acto, ha
cer observaciones, peticiones y reclama- 
piones que convengan á su derecho res
pecto al sorteo, y reclamar contra la va
lidez del acto ante el Ministro de Marina 
dentro del mismo ó del siguiente día.

Operaciones y fechas d&la clmificáción,— 
El prim er domingo del mes de Mayo de ... 
se verificará en esta Comandancia de 
Trozo la clasificación de ios inscriptos 
de la misma comprendidos en el alista- 
rqiento da dicho año, y que es ©i de este 
individuo.

No se admitirán otras excepciones del 
servicio que las alegadas en dicho acto. 

El día 20 de Diciembre de ... deberá
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este inscripto presentarse en lá Coman
dancia de su Trozo, aunque haya sido de 
los exceptuados con arreglo al artículo 64 
de la Loyi

De DO verificarlo, será declarado pró- 
fugo.
Artículos de la Up de Reclutamiento y Umm- 

plas¡o de Marinería de ¡a Armada, qm  se 
insertan en cumplimiento de lo prevenido 
en el 13 de la misma^
A rt 5.° Estarán obligados á figurar 

en la lijscripclóa MaHtioia todos los m a
yores de catorce años que se dediquen á 
las industrias de pesca á flote y navega
ción y ios, alumnos de todas Tm Acade
mias de la Armada,

Los que 80  don de baja en ia Inseríp* 
oióü Marítima antés deí 1.  ̂de Enero del 
aSo que cumplan los diecinueve años, nó 
podrán ingresar de nuevo en ella hasta 
que hayan cumplido los treinta y dos.

Art. 6.  ̂ Los individuos que pertenez
can á bi Inscripción Marítima el día 1,  ̂
dpi año en que cumplan los diepinuev© de 
edad harán efectiva en la Armada, ©n los 
términoR y condiciones que establece la 
presente Ley, la obligación que el artícu
lo 3,® de la Constitución de la Monarqoía 
im poneá todos los españolas con rokción 
á la, .defensa nación al, prestando Bervicf o 
en ios buques, arsenales, esíaoi.o'oes nava
les y demás depeiideñcias do la Marina 

■■ de Guerra. ,
Arfc. 34. I  éOB Comandantes d© Trozo 

podrá»;coíiceder iicencla para navegaré 
ausentarse‘á ios iüdivldaós dela  lnserip ' 
ción Marítima que bo hayan iufcrevSado 
en la pHmera ñf.uacwrt^ con la limitación 
prudencial de tiempo necesario para qué 
-los interesados pucaan presen tiirs© en, la 
Comandancia do su Trozo el día 20 de Di
ciembre dei año anterior al del reampiá- 
zo á que pertenezcan.

Are. 44. En la relación que por los Co* 
m andantes de Trozo se levantará en ©I 
mes de Ene’ro de todos los individuos que 
en aquel año cumplan los dlecinuéve 
de edadj se comprenderá también á ios 
inscriptos que hayan sido indebidamente 
omitidos en aiistamientps preceden tes. 
, Los que habiendo ciebidp figurar en ¿1 
inmediato anterior y soliciten ser inclui
dos en dicha relación antes del día 15 d© 
Bnero dei año ©n que sé forme, serán in* 
cluídosen eha en eí lugar que Íes correa- 
ponda por la fecha de su nacimiento, 
considerándoseles en val caso para todos 
los efectos de la presente Ley como si 
dentro del propio año cumpliesen les die- 
eÍDuevo de.edady 

Los demás inscriptos compréndidos en 
©1 párrafo prinaero del presente articulo 
figurarán ©n cabeza de la relación por 
orden d© mayor á menor edad, y queda
rán  privados de todo derecho á excep
ción legal y á los beneficios de qu© tra ía  
el oapítulo YH.

Art. 109- Los prófugos ie rv irán  en la 
A m a d a  durante un plazo de seis meses 
además del tiempo que tengan que per
manecer, en ella en v irtud  de las obliga
ciones ordinarias que les impone egta 
Ley. Los que resulten inútiies para el ser 
vicio serán condenados á  la miilta de 50 
á 150 pesetasr y en caso de insolvencia 
quedarán sujetos á la respónsabilidad 
personal subí*! diaria correspondiente, con 
arreglo ai Código Penal común. Esta res- 
ponsiibtlidad subsidiaria no alcanza á los 
mudos, ciegos y paralíticos, ni á los de- 
más que á juicio del Comandaní© general 
del Apostadero no se hallen en estado de 
sufriría .,.. .

La respoBsabilidad de los prófugos se 
extinguirá al cum plir éstos los. cuarenta 
años d© edad.

' l ic e n c ia s  PARA. ÑA VEO AR

M odelo  uúanero  2.

APOSTADERO DE MARINA DE
Brigada de.„ Trozo.de...

N. N., natural de p rovinda d e h i j o  
dé y do nació ei d ía ... de d© , de 
estado ... y .profesióri qiie habida en ... 
■yire^ide .habitu.aJrnente en .... quedó coín- 
'prendklden el al.istami.enío para el.Reem
plazo, dei: año ... co.n el número qua.-ia 
,ha correspondido en el ,misío.o como con” 
Becuen,cia"del sorteo celebrado para fijar 
la fecha de partida para su orden, que 
resultó la d© ... de... de 19 ..., habiendo 
sido declarado ...

... 20 de Diciembre de 19 ...
El Comandante del Treza,

Pasó á la prim era situación del servicio 
activo ©n 1.° de Enero de ....

El Comaniante del Troza,

LICENCIAS PARA NAVEGAR

OBSERVACIONES

Pasó á  la ségunda situación del servicio 
activo eii de ... de 19....

El Ccmandanifi del Trozo,

Pasó á la Reserva en i.® d© Enero d e ....
El Comandante del Trozo,

No podrán ausentarse de su Trózo 
mientras permanezcan en la primera si 
tuaciún, sino mediante licencia que podrá 
concedérseles con arreglo á los artícu 
los 35, 36 y 37 de la Ley.

Los individuos que se encuentren en
la segunda situmión y en la reserva tam 
poco podrán ausentarse sino con licehcia 
especial del Gcbierno, cuando ósíe haya 
dispuesto que permanezcan en sus Tro
zos, con arreglo al, artículo 40 dé la Ley.

Los comprendidos en cualquiera de 
loa dos párrafos anteriores que se ausen
ten sin liceheia por más de ocho días, 
ó 80  excedan en más d© quince, de las 
que hubiesen obteDÍdo, inGurrirán en la 
m.alta de 50 á 150 peseta,^, y, en caso de 
ÍDBoivencia, en el arresto ■ s,u.bsidiario' 
correspondicBíe. (Arfe. 112..)

Todos los individuos .Bujeíos.al servicio 
d© la Armada que se ©ncuentren legal- 
, mente augentes de sus.Trozos- darán no
ticia; á .la CdmHndancia dal mismo por 
copducto dé la Autoridad m ilitar 'ó civil 
de su j.esideBcia,'©, por oondiicto de ios 
Ageníés^Oonsulares dé.:EBpaña. en el exp
iran jero-, del puerto-en,que se encuentren 
ó, delBomfore y raa tr íe^ a  -dé!:,buque ©n 
que naveguen, bsíjo la m ulta do 28 á 100 
pesetas, que, en caso de insolvencia, sa 
substituirá por el arresto correspondien
te. (Art., 113)

Los marineros é inscriptos disponibles 
no podrán contrárr matrimonio sin la 
autorización que ©Btcíblece ©1 u’f'tkmlo 41 
dé ía Ley hnsVa su pa)-© á la ŝ -̂gunda si- 
tuación si ijQgtesaFOo .;en- 5a Arm.ada,v^Ó ■' 
después de llevar un año de pormanencm 
en la primera, en otro caso.

, La infracc-óa da este deber será Con
siderada como delito, y castigada con 
arreglo á k  Ley. ( Art. 102.)

Tampoco podrán ios individuos de-la 
Inscripción Marítima recibir Ordenes . 
Sagradas ni professir Ordenes religiosas, 
hasta su naso'á la segunda siiuaeiÓH. (Ar* 
tículo4-2) — • < •

Los individuos de la prhn^ra situación, 
de la seguná^a y de 3a Reserva están ’oblL^ 
gaí:,Í0 B á presentarse á las Autoridades 
correspondientes cuando s'ean llamados 
para ingresar en la Armada citados 
para concurrir á ejercicios, maniobra^ 6 
iíiBírucdÓB. Loé que no se presentqp 
de^^tro del térm ino que al efecto se 1® 
seujLe, serán declarados prófugos y pref* 
tarán'servicio en la Armada durante'seis 
meséR con iíídépendoiicia doi que Í08 
corresponda prestar con arreglo á la 
L e y .  (Artp, 109) ,  ̂  ̂ v k

Los indi viciaos sujetos al servlc’o/qtie  
se ooBsiJeren físisticlos d,e ©xcepoiones 
por circunstancias sobrevenidas después 
del acto de la clasíílcición, podrán ale
gar ias ante el Cqn^aridante de su TrQ:?p̂  
ó, si están en eí servicio, ante ol, Jefe 
de quien dependan, precisamente dentro 
dei plazo de quince días, á cqptarde^^e 
que ocurran ó lleguen á su conooímieoto 
los hechos qu€. motiven estas exoepcíonesi 
Pasado este plazo no será admitida nin
guna excepción. ( Ar. 80.)

éñ
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iSIST M  11 MIÜIESBJ

r  REALEO OBDENES
limo. Sr.: En vista de que por algunas 

Delegaciones de Hacienda no se da el 
verdadero alcance é interpretación al nú
mero 3.*̂  del artículo 27 del Reglamento 
de Procedimientos en las reclamaciones 
económico-administrativas de 13 de Oc
tubre de 1903, que establece los casos en 
que pueden ser admitidas las reclama
ciones colectivas, dando con ello lugar á 
nulidad en los procedimientos, conde- 
mora en la resolución de los expedientes 
y el consiguiente perjuicio para los con
tribuyentes interesados, más marcado 
aún en las reclamaciones contra reparti
mientos de Consumos á ; que se refieren 
los artículos 310, 312 al 315 del Regla
mento de 11 de Octubre de 1898,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que al caso 3.° del artículo 27 
del Reglamento de Procedimientos cita
do se le dé por las oficinas provinciales 
de Hacienda todo el alcance qne el m is
mo tiene para no causar perjuicios á los 
interesados, dejando de proveer sobre 
reclamaciones colectivas en que se osten
te un mismo derecho por los reclaman
tes, hayan sido éstos lesionados por un 
mismo acto administrativo y hagan uso 
de las mismas excepciones, en cuyo casó 
deben ser tramitadas y resueltas en la 
forma y plazos que las instrucciones es
peciales de cada ramo ó impuesto y Re
glamento de Procedimientos determinan.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Febrero de 1918.

J. VENTOSA. 
Señor Director general de Propiedades é

Impuestos.

limo. Sr.: Vistas las diferentes recla
maciones formuladas estimando breve 
el plazo concedido para la designación 
de representantes de los fabricantes de 
hilados, tejidos y géneros de punto, crea
do para regular la importación, distribu
ción y consumo del algodón, y deseando 
armonizar en lo posible dichas aspira
ciones con la urgencia de la constitución 
de dicho organismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido, 
proiTOgar por tres días los plazos señala
dos en el Real decreto de 9 del corriente, 
debiendo, por lo tanto, tener lugar la 
elección á que se refiere la Real orden 
del 15, el día 23 del actual á la hora y en 
los lugares designíados.

De Real orden lo digo á V. I. para 
nú ^conocimiento. Dios guarde á V. I.

I muchos años. Madrid, 17 do Febrero de 
1918.

p. o., 
GARNICA.

Señor Subsecretario do este Ministerio.

IMSMO tg I T cOBERHCIW
RBAli OBDBH

limo. Sr.: Vista la propuesta del Ase
sor general de Seguros de este Ministerio, 
para que, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 17 del Real deci^eto de 27 de 
Agosto del año 1900, se fijen los derechos 
de Registro que en 1918 deben abonar ías 
Compañías de seguros y Sociedades mu
tuas autorizadas para sustituir al patro
no en las obligaciones que le impone la 
ley sobro Accidentes del trabajo:

Resultando que en 1901, y con audien
cia de la Comisión de Reformas Sociales, 
se fijaron por primera vez los indicados 
derechos en la cantidad á que ascendiese 
el 4 por 1.000 de las fianzas constituidas, 
habiéndose mantenido la misma cuota 
hasta el año 1910, en que por haber áu- 
mentado el número de Compañías y So
ciedades inscritas, se rebajó al 3 por 1.000 
del importe de las expresadas fianzas:

Considerando que en el año último no 
ha sufrido alteración importante el nú
mero de Compañías y Sociedades mutuas 
de seguros contra accidentes del trabijo, 
autorizadas por este Ministerio, para 
sustituir al patrono, y que la cuota fija
da on 1910, como derechos de Registro, es 
suficiente á cubrir los gastos de personal 
y material de la dependencia de qu® se 
trata,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que para él áño 1918 se fije en el 
3 por 1.000 d© las fianzas constituidas la 
cantidad que por derechos de Registro 
debén abobar á la Asesoría general de 
seguros las Compañías y Sociedades ins
criptas en este Ministerio.

Lo que de Real orden comqnico á V, I. 
para los efectos consiguientes. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 16 de Fe
brero de 1918.

BAHAMGNDE. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

fillISTEMO DE IMTRUCCíélS PÜBIICJ 
i  B E ll lS  ARTES

REALES ORDENES ' 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer se publique el Es
calafón d® antigüedad de Inspectores de 
Primera enseñanza en la situación en 
que se encuentran,én 31 de Diciembre úl
timo (véase Aneado nitm. 2).

Dicho Escalafón tiene carácter defini
tivo desde el número 1 al 96, y provisio
nal desde el 97 al 143.

Las Inspectoras é Inspectores, com
prendidos entre los dos últimos núme
ros citados, que hubieren de formular 
reclamaciones referentes á su respectiva 
colocación en el Escalafón, podrán pre
sentarlas por el conducto oficial de las 
Jefaturas de Inspección provincial á que 
están adscritos ante este Ministerio, y 
dentro del improrrogable plazo de trein
ta días, á contar desde la publicación de 
esta Real orden y del Escalafón corres
pondiente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pa
sado dicho plazo, la parte del mismo Es
calafón publicada con carácter provisio
nal lo adquirirá definitivo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Enero de 1918.

RODÉS.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta elevada á este Mir 
nisterio por eL Delegado Regio de la Es
cuela nacional de Artes Gráficas para la 
provisión de una plaza de Ayudante de 
taller, vacante en la misma, con destino 
á las enseñanzas del primer grupo de los 
enumerados en el artículo 2.® del Regla
mento de 8 de Agosto de 1916, vigente 
para dicho Centro, después do veriflcadó 
el examen de que trataba el artículo 8.®; 
nombrando, en su consecuencia, para des
empeñarla, á D. Carlos de Aspe y Camá- 
cho, á quien se refiere dicha propuestá, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde ft 
V. I. muchos años. Madrid, 15 de Febrero 
de 1918.

RODÉá,  ̂
Señor Director general de Bellas Artes.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  á los efectos del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

iD M Í ¡M o T m m  '
HINISTERIQ DE LA eÓBERBACIll»

Las vacantes producidas en el perso
nal adniinistrativo dependiente de" este 
Ministerio durante el mes de Enero últi
mo, que so destinan á la amortización, 
con arreglo al artículo 2.® del Real decre
to de este Departamentó, fecha 16 de Oc
tubre de 1917, y en cumplimiento délo 
preceptuado por el artículo 19 dél de Ha
cienda, de 3 de Marzo del mismo año, son 
las siguientes:

Una plaza de ©ñcial de segunda clase, 
con 3.000 pesetas.

Dos de cuarta, con 2.Q00, y
Una de quinta, con 1.500, eh las planti

llas central y provinciales.
Madrid 14 de Febrero de 1918. '=* El 

Subsecretario, M. Enrique Pico.


